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A N ü N C I O 

Hasta las trece horas del día 30 de 
Mayo de 1960 se a d m i t i r á n en ía Sec 
ción de Obras Hid ráu l i ca s de la Di
rección General de Obras Hadráu l i -
cas y en la Dirección de los Servi
cios Hidráulicos del Norte de Espa-
ña (Oviedo), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta su
basta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 12.343.156,86 pesetas, admi t ién
dose proposiciones por mayor cuan
tía. 

La fianza provisional, a 141.715,80 
pesetas. 

La subasta se verificará en la cita 
aa D i c c i ó n General de Obras H i 
arau-icas el día 4 de Junio de 1960. 
a las 11 horas. 

No se admi t i r án proposiciones de
positadas en Correos. 

fcl proyecto y pliego de condicio-
cióA aSi co?0 el modelo de proposi-
sen?ay- - S disposiciones para la pre-
braolA10EÍ .e Proposiciones y la cele-
nif i^?n í e la subasta. es tarán de*ma-
d cho c du.rante el mismo plazo, en 
y en i o C ^ 0 D de Obras Hid ráu l i ca s 
H i d r á n r l re^ción de ^s Servicios 
«Jdrauhcos del Norte de E s p a ñ a 

^ e c í o i V 0 ^ ^ 1 de 1 9 6 0 . - E l 
tor G e n l S ? ^ LP- A-' E1 Subdirec-
1827 (legible). 

N ú m . 5 4 6 . - l l á , 1 5 ptas. 

Mffiinistraüióo profiociül 

iiiaEisii Preiitial de león 
Servicio Recaudaíorio de Conlrlbuclones 
/ e Impuesíos del Esíado 

ZONA DE RIANO 

Ayuntamiento: Crémenes 
Concepto: Rústica 

Ejercicios: 1 9 5 Ó a 1951 

Notificación de embargo de 
bienes inmuebles 

Don Aurelio Vil lán Cantero, Recau 
dador de Contribuciones e Impues-

• tos del Estado en la Zona de Riaño . 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudac ión contra D.a Feli
cidad Flórez González o herederos, 
para hacer efectivos débi tos a la Ha
cienda Púb l i ca por los conceptos y 
años que se expresan, coa fecha de 
10 d» A b r i l de 1960 se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des
conoc iéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
al deudor objeto de este expediente 
de apremio, «se declara el embargo 
de los inmuebles que a c o n t i n u a c i ó n 
se describen: 
Deudor: Felicidad Flórez González 

o herederos 
Una finca en el pueblo de Valdoré , 

al pago donde l l a m a ú «Monteciello», 
de cuatro áreas de superficie, que 
linda: Nortp. Julia Diez; Sur, Rosa 
Diez; Este. Eleuterio Rodr íguez y Po
niente, Aurelio Valbuena, esta finca 
tiene un l íqu ido imponible de cuatro 
pesetas. Capitalizada en 80 pesetas. 

Otro prado, en el mismo t é r m i n o , 
y pago de «Vega La Velillaw, de cua
tro á reas , que linda: Norte, arroyo; 

Sur, camino; Este, Isidoro F e r n á n 
dez y Oeste, Secundino Diez, tiene 
un l iquido imponible de 16 pesetas; 
Capitalizado en 320 pesetas. 

Otro prado, en el mismo t é r m i n o , 
al pago «Franc ia F o n d a d a l » , de cua
tro áreas , que linda: Noite, Isidoro 
F e r n á n d e z ; Sur, Julio Diez; Este, 
Marcela F e r n á n d e z y Oeste, Petra 
Solís, tiene un l íqu ido imponible de 
4 pesetas. Capitalizado en 80 pesetas. 

Una tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago del «Chagufzo», de ocho 
áreas , que linda: Norte. Pedro Recio; 
Sur, Vicente García; Este, Angeles 
Flórez y Oeste, T o m á s F e r n á n d e z , 
tiene un l íqu ido imponible de 16 pe
setas. Capitalizada en 320 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago de «Los Ejes», de seis á r ea s , 
que l inda: Norte, Engracia Flórez ; 
Sur, camino; Este, Dorotea Sánchez ; 
y Oeste, Rosa Diez, tiene un l íqu ido 
imponible de 12 pesetas. Capitaliza
da en 240 pesetas. -

Otra tierra en el mismo t é r m i n o , 
al pago «La Lama» , de cuatro á reas , 
l inda: Norte y Oeste, Isaac Recio; 
Sur, c o m ú n y Este, A n u n c i a c i ó n 
González, tiene un l íqu ido impon i 
ble de dos pesetas. Capitalizada en 
40 pesetas. 

Notifíquese esta Providencia a los 
interesados conforme al a r t ícu lo 84 
del Estatuto de Recaudac ión , l íb rese 
e l oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del par t i 
do, para la ano tac ión preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
remí tase en su momento este expe
diente a la Tesorer ía , en cumpl i 
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resulta de domic i l io i g 
norado el deudor comprendido en el 
mismo, por medio del presente Edic 
to se le notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el ar t ículo 84 del citado 
Estatuto de Recaudac ión , y para que 
dentro de los quince d ías siguientes 
a la fijación del anuncio presente y 



entregue en la O ñ c i n a de Recauda
c ión , sita en Cistierna, calle General 
Franco, n ú m . 15, por sí o represen
tante autorizado, los t í tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
a su costa; asimismo se le requiere 
para qué en el t é r m i n o de ocho d ías 
al de la pub l i cac ión del Edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Alcaldía del 
t é r m i n o donde radican las fincas, se 
persone en el expediente, ya que 
transcurridos éstos sin haber com
parecido será declarado en rebe ld ía , 
conforme determina el a r t í cu lo 127, 
pues así está acordado en Providen
cia de fecha 16 de A b r i l de 1960. 

Cistierna, 20 de A b r i l de 1960. -El 
Recaudador, A. Villán.—V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio. 1806 

feiatara de Obras Públicas 
j e la preiieila ie L B É 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
Y CAMINOS VECINALES.—Sécción de 
Construcción y Explotación. — Créditos, 

Contabilidad y subastas ' 

EUstá las trece horas del d ía 24 de 
de Mayo p róx imo , se a d m i t i r á n en 
la Sección de Cons t rucc ión y Explo
tac ión de esta Dirección General y 
en la Jefatura de Obras P ú b l i c a s de 
León , a horas háb i l e s de oficina, 
proposiciones para optar aja-subas
ta de las obras de la Carretera Local 
de la Es tac ión de Vaicabado a Com
barros, Trozo .5.°—Terminación de 
obra—, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 6.541.975,47 pesetas. 
Estas obras d e b e r á n quedar termi
nadas en el plazo de treinta y ocho 
meses a contar de la fedia de co
mienzo de las mismas, • 

La fianza provisional necesaria 
para optar a esta subasta asciende a 
95.419,75 pesetas. Tanto en esta fian
za provisional, c ó m o en la definiti
va, si fueran en efectos, deberá ser 
presentada por los licitadores la pó 
liza de adqu i s i c ión de los valores 
suscrita por Agente de C a m b i ó y 
Bolsa. 

E l acto de la subasta será púb l i co 
y se verif icará en la Dirección Gene
ra l de Carreteras y Caminos Vecina
les (Ministerio de Obras P ú b icas), 
el d ía 31 de Mayo de 1960, a las 10,30 
horas. 

E n dicho acto se p rocederá , por el 
Presidente de la Junta que designe 
la Superioridad, a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lec
tura de aquellas que cumplan los 
requisitos qué se mencionan en el 
presente anuncio. Una vez leídas en . 
alta voz las proposiciones admisibles < 
que se presenten a esta subasta, la 
Junta, por dec la rac ión de su Presi-j 
dente, ad jud ica rá con carác te r pror * 
visional la ejecución de las obras a ' 
la propos ic ión que resulte económi

camente m á s ventajosa. La adjudica
ción definitiva será publicada en el 
Boletín Oficial del Estado previa la 
t r ami tac ión que prescriben las dis
posiciones vigentes. 

Si se presentaren dos o m á s pro
posiciones-iguales para optar a esta 
subasta, se procederá en la forma 
que dispone la vigente Ley de Admi-
n i s t rac ión y Contabilidad de la Ha
cienda Púb l i ca en su a r t í cu lo 50. 

E l proyecto y el pliego de condi
ciones es ta rán de manifiesto en el 
Ministerió de Obras Púb l i ca s y en la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s de León 
en Jos d ías y horas háb i les de ofi-
cináT ' 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto se r e d a c t a r á n en 
castellano y sé ex tende rán en papel 
sellado de la cíase 16.a (seis pesetas) 
0 en papel c o m ú n con póliza de 
igual clase (may los r e c a r g o s ^ ú t o r i -
zados). Deberán presentarse á e n t r o 
de sobre cerrado y lacrado en cuya 
parte exterior se c ons i gna rá que la 
propos ic ión que contiene correspon
de a la subasta dé estas obras. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el resguardo justificativo de 
haber constituido el depósi to de la 
fianza provisional antes mencio
nada. 

En el acto de la subasta y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, 
puede presentarse carta de cesión 
firmada por el cedente y por el ce
sionario y reintegrada con póliza de 
tres pesetas (mas los recargos auto
rizados). Será desechada en el caso 
de no cumplirse estos requisitos. 

E l adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los ar t ícu los 23 j 
siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944, por el que se aprueba el 
Texto refundido del L ib ro I de ía Ley 
del Cgntrato del Trabajo. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n decla
r ac ión jurada de no estar incluidos 
en las excepciones deVart ículo 48 de 
la Ley üe Admin i s t r ac ión y Conta 
b i i i dád de la Hacienda Púb l i ca , de 
1 de Julio de 1911, reformada por 
Ley ele 20 de Diciembre de 1952, y el 
carnet de Empresa con responsabi
l idad . 

Las Empresas y Sociedades pro
ponentes, p r e s e n t a r á n a d e m á s la 
cert if icación a que se refiere el ar
t ículo 5.° del Decreto-Ley de 13 de 
Mayo de 1955. D e b e r á n presentar las 
certificaciones con la firma debida
mente legalizada. 

E n v i r tud de lo establecido por la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 7 de Febrero de 1955, Norma 
tercera, para estas obras no es de 
ap l i cac ión la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de Julio de 1945, con
forme a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de Enero de 1955. 

Modelo de proposición 
Don - . j vecino de , 

provincia de . ; ,, con domi

ci l io en - . p r o v i a 
de , calle de nú 
ro , enterado por e V ' ñ n / ! ^ 
Oficial del Estado de fecha ^ 
de ú l t imo, de las condic'in 
nes y requisitos que se exigen nara 
la ad jud icac ión en públ ica subasta 
de las obras de . . . . . . . . . prosincia 
de ..se compromete a tomar 
a su cargo la ejectíción de las mis 
mas, con estricta sujeción a los men" 
cionados requisitos y condiciones 
por la cantidad de . . 

Asimismo se compromete a con
certar por escrito, con los trabaia-
dores que hayan de ocuparse en las 
obras, el contrato de trahajo en la 
forma y plazos que determinan los 
ar t ícu los 23 y siguientes del Decreto 
de 26 de Enero de 1944. 

Fecha y firina del proponecte, 
. ADVERTENCIA. - Será desechada 
toda p ropos i c ión que no especifique, 
escrita en letra, la cantidad en pese
tas y cén t imos (si los hubiere) por la 
que se compromete a la ejecución 
de las obras, así como toda aquélla 
que a ñ a d a alguna c láusula al pre
sente modelo, 

Madr id , 27 de A b r i l de 1960,-El 
Director General, —Firmado,—Ilegi
ble. 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, (ile
gible). 
1814 N ú m . 544,-417,40 ptas. 

temlsarla de Aguas É l Norte de España 
INFORMACIÓN PÚBLICA - • 

Don Santiago Mesonero Sobredo, 
vecino de San Clemente de Valdae-
za. Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza (León), solicita la ins
c r ipc ión eh los Registros especiales 
de aprovechamientos de Aguas pú
blicas, creados por Real Decreto de 
12 de A b r i l de 1901, del que viene 
util izando del r io Oza, en el sitio de
nominado «El Cochao», en términos 
de su vecindad, con destino al accio
namiento de un molino harinero de 
dos-jnegos de piedras molares. 

Lo que se hace púb l ico , advirtien-
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n las reclanaacio-
nés que contra dicha PeticiÓ11 * 
presenten en la Alcaldía de San ^ 
teban de Valdueza, o en las ofi^D*e 
de esta Comisar ía sitas en la Pla 
de E s p a ñ a , numero ¿, ^ » uc 
ciudad, . «n El 

Oviedo, 19 de A b r i l de 196ü ' 
Comisario Jefe de Aguas, Jaao 
zález L V i l l a m i l . ^ ^ m c . 
1800 N ú m , 5 3 8 . - 7 8 , 7 0 ? ^ 
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.a ¡ninistración mimicipal 
Ayantamiento de 

Cistierna 

pn campl ini íe i l t0 de lo acordado 
nr el Ayuntamiento y con autoriza-
ón de la Junta Calificadora de Dés

enos Civiles, se convoca oposic ión 
nata cubrir una plaza de Auxi l i a r 
Administrativo de este Ayuntamien: 
lo dotada con el haber anual de 
once mi l pesetas, dos pagas extraor
dinarias y emolumentos reconocidos 
en el Reglamento de Funcionarios 
de Adminis t ración Local,- con arre
glo a las siguientes 
6 B A S E S 

primera. P o d r á tomar parte en 
esta oposición el personal que r e ú n a 
las condiciones siguientes: 

a) Ser español , v a r ó n y tener die
ciocho años cumplidos, sin exceder 
de treinta y cinco. 

b) No hallarse incurso en ningu
no de los casos enumerados en él 
áí-tícillo 36 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local. 

c) Observar buena conducta. 
d) . Carecer de antecedentes pe

nales. 
e) No padecer enfermedad n i de

fecto físico qué impida el normal 
ejercicio de la función. 

Segunda. Las solicitudes serán d i 
rigidas al Sr, Alcalde-Presidente de 
este Ayuntamiento, debiendo ser pre
sentadas en la Secretaria del mismo 
durante las horas de oficina, dentro 
del plazo de treinta d ías hábi les , con
tados a partir de la pub l i cac ión de 
la convocatoria en el BOLETÍN OFÍ^ 
CIAL de la provincia. 

En virtud de lo dispuesto 'en el 
número dos del a r t ícu lo seis del De
creto de 10 de Mayo de 1957, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre 
ftegimen Qeneral de Oposiciones y 
<-oncnrs^ de los Funcionarios Pú
blicos, no se exige a los aspirantes la 
presentación previa de documentos, 
siendo suficientes para ser admitidos 
que manifiesten en sus instancias, ex
presa y detalladamente, que r e ú n e n 
JOflas y cada una de las condiciones 
Rígidas, referidas siempre a la fecha 
Jje expiración del plazo seña lado 
¿ n o V a Presentación de aquél las , y 
«portando los documentos, si fueran 
días 0S' en ei piazo de treinta 

estlh1»06-^ De conformidad cón lo 
8larnin?dS e^el a r l ícu l0 235 del Re-
na l^nntude/unciona"os , el T r i b u -
de |a V. a . ^ J ^ g a r los ejercicios 
deU5fl°po!lclon estará cons lku ído 
U Cor8n«ent^modo: Presidente, el de 
^eleenpPT1011, 0 S e m b r ó en quien 
de l | n ' „ .c,ales. un representante 
har tón T CCIPn General de Adminis-
el We^31^01,1"0 del Profesorado. 
^ n c i o n o ^ 0 ^ 6 ^ Corporac ión y un 

« n a n o administrativo, que ac 

t ua r á de Secretario,, salvo que recabe 
para sí esta función el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Cuarta. 1) La oposic ión cons ta rá 
de tres ejerciciós eliminatorios y uno 
de carác te r voluntario. 

2) E l primer ejercicio se d iv id i já 
en tres partes: 

a) Análisis morfológico y s in tác
tico de un párrafo dictado a viva voz. 

b ) Desarrollo por escrito de un 
tema seña lado por el Tr ibuna l , con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores en re lac ión con "la 
compos ic ión gramatical, sino tam
bién su prác t ica de redacc iób ; y 

' c) Resolución de dos problemas 
de a r i tmé t ica mercantil elemental, 
que pod r á versar sobre operaciones 
fundamentales con n ú m e r o s enteros, 
fraccionarios y decimales,, quedando 
incluidos po tenc iac ión y raíz cua
drada, tantos, proporcionalidadi re
gla de tres simple y cojnpuesta, re
partos proporcionales, sistema métr i 
co decimal, medidas antiguas de uso 
generalizado, interés y descuento 
simples. Se calificará la exactitud del 
cá lcu lo , el procedimiento seguido 
para su planteamiento y desarrollo 
y la claridad del guarismo. • 

3) E l segundo ejercicio consis t i rá 
en escribir a m á q u i n a durante quin
ce minutos, copiando el texto que 
el T r ibuna l facilite, elegido entre'dis-
posiciones publicadas*en per iódicos 
oficiales. Se calif icará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la cor recc ión que 
presente el escrito. La velocidad no 
será inferior a 150 ó 200 pulsaciones 
por minuto. 

4) E l tercer ejercicio es t r ibará en 
contestar oralmente dos temas saca
dos a la sjaerte entre los que figuren 
en el programa aprobado por la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado n ú m e r o 178, de fecha 27 
de Junio de 1953, en el plazo de Una 
hora, como m á x i m o . 

5) E l ejercicio voluntario t end rá 
tres especialidades, que p o d r á n ser 
elegidas conjuntamente o sólo una 
de ellas, por los opositores que lo so
liciten-

a) La especialidad de taquigraf ía 
se ac red i ta rá tomando taquigráfica
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida entre 75 y 100 palabras 
por minuto; la t r aducc ión h a b r á de 
efectuarse en el plazo m á x i m o de 
una hora y se p u n t u a r á , a d e m á s de 
la exactitud, la rapidez en la entrega 
de la t r aducc ión . 

b) JEl manejo de m á q u i n a s de 
calcular se demos t r a r á con la reali
zac ión de las operaciones que el T r i 
bunal determine, en el plazo que el 
mismo establezca, 

e) Los conocimentos de archivo 
y clasificación de documentos se 
c o m p r o b a r á n mediante Ik coloca

ción de fichas o documentos por el 
orden y en el plazo que señale el 
T r ibuna l . 

La p u n t u a c i ó n que se conceda al 
opositar en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario, no 
represen ta rá nunca m á s de un 10 por 
100 de la suma de puntos que haya 
obtenido en los tres ejercicios e l imi 
natorios. ~ • 

6) La suma total de puntos alcan
zados, en los tres ejercicios consti
tu i rá la calif icación final, que servi
rá para colocar a tos opositores y 
determinar su inc lus ión y el orden 
con que han de figurar en la pro
puesta que el Tr ib /ma l formulé . 

Quinta. Cada miembro del T r i 
bunal podrá conceder de uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne
cesario para alcanzar la a p r o b a c i ó n 
obtener la p u n t u a c i ó n media total 
de cinco puntos. 

Sexta. Los exámenes» t e n d r á n l u 
gar en la fecha que oportunamente 
se indique, después de transcurrido^ 
dos meses desde la pub l i cac ión de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Sép t ima . A propuesta del T r i b u 
nal y dé conformidad con lo acorda-
dOj la Comisión Municipal Perma
nente h a r á el nombramiento del 
propuesto para cubrir la plaza de 
que se trata. 

Octava, Las dudas que pudieran 
suscitarse una vez que el Tr ibhna l se 
haya hecho cargo de la documenta
ción, se rán resueltas por éste, sin u l 
terior recurso. 

Novena. Para los t r ámi t e s com
plementarios se faculta ampliamente 
a la Alca ld ía . 

Déc ima . E l opositor que resulte 
hombrado, deberá tomar posesión 
del cargo en-el plazo de treinta días , 
a contar d e s d e c í a notif icación del 
nombramiento. 

U n d é c i m a . E n todo lo no previsto 
en estas bases, regirá el Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local , el Decreto de 10 de Mavo de 
1957, por el que se aprueba el Regla
mento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarios Púb l i cos y* las disposicio
nes complementarias. -

MODELO DE INSTANCIA 
D. de . . . , años de edad, 

con domici l io en c a l l e , . . . » 
sól ic i t íLtomar parte en la opos ic ión 
convocada por el Ayuntamiento de 
Cistierna para cubrir una plaza de 
Auxi l i a r Administrat ivo, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m de fecha r , a 
Cuyo fin hace constar que reúne las 
condiciones exigidas, puesto que; 

a) No Se halla incurso en las i n 
capacidades seña ladas en el a r t í cu lo 
36 del Reglamento. 

b) Observa buena conducta, care
ce de antecedentes penales y no pa
dece enfermedad n i defecto que le 



imposibil i te para el ejercicio del 
cargo. 

Los anteriores extremos los acre
d i t a rá cumplidamente si resultase 
admit ido. 

Hace constar igualmente: 
Que elige para el ejercicio volun

tario — n ú m e r o 5 de la base cuarta— 
la especialidad de 

(Lugar,_fecha y ñ r m a . ) 
. Cistierna, 28 de A b r i l de 1960.—El 
Alcalde, A. F. Valladares. 
1817 N ú m . 547.-609,00 ptas. 

MministracióD de ¡uslMa 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Primerr Instancia 
n ú m e r o dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos a instan
cia de don Miguel Vida l Novares, 
contra don Braul io García Miranda, 
vecinos de León , en r ec l amac ión de 
cantidad, en los que se a c o r d ó sacar 
a púb l i ca subasta por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y precio de su 
tasac ión , los bienes embargados que 
se describen asi: 

1.°—Veinte millares de ladr i l lo ma
cizo, t a m a ñ o corriente, valorados en 
10,000 pesetas, cocido. 

Para jel acto del remate que t e n d r á 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha seña lado el día 19 de 
Mayo p r ó x i m o a las doce de su ma
ñ a n a , p rév in iendo a los licitadores 
que, para tomar parte en la misma, 
h a b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
ava lúo , no admi t i éndose posturas 
que no cubran las do's terceras partes 
de la va lorac ión , p u d i é n d o s e hacer 
la subasta a calidad dé ceder a ter
cero. 

Dado en León, a veinticinco de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta.— 
CáHos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, Facundo Goy, 
1744 N ú m 539.—9P.90 ptas. 

Naéisíralnra de Trábalo de León 
/ Cédula de citación 

E n v i r tud de lo a c o r d a d ó por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
los autos 329/60, seguidos a instan
cia de José Casado Rufat, contra 
Antracitas de Folgoso, S. L . , sobre 
salarios, se cita a la demandada An
tracitas dé Folgoso, S. L . para que 
comparezca ante la Magistratura de 
Trabajo, constituida en el Salón de 
Sesio» es del Excmo. Ayuntamiento 
de Ponferrada, el día trece de Mayo 
y hora de las diez y treinta, con el 
fin de asistir a la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y juic io que 
t e n d r á n lugar dicho d ía y hora en el 

expresado lugar;, adv i r t i éndo le que 
debe rán asistir ai ju ic io con los me
dios de prueba que intenten valerse; 
que no se suspende rán dichos actos 
por falta de asistencia de las partes, 
y que la copia de demanda se en
cuentra a su disposición en la Secre
tar ía de esta Magistratura. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
legal forma a la empresa demanda
da Antracitas de Folgoso, S. L. , cuyo 
actual domici l io es . ignorado, se i n 
serta la presente en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia. 

León , 23 de A b r i l de 1960.-El Se
cretario, Mariano Tascón Alonso.— 
Rubricado. 1839 

Anuncios particulares 

na; «Canal de Luna» , Vega de r 
ileros; Presa «Los Molinos», A~?* 

L u 
balleros 
dón; Presa «Aviones» ''.A^a Armellada-

Orbigo-* 

Sindicato Ceníral del Pantano 
de Barrios de Luna 

Debiendo cesar en el mes de Jul io 
p r ó x i m o el Vocal y Suplente que los 
regantes no constituidos en Comu
nidad tiene en el T r ibuna l de Rie
gos de este Sindicato Central, por el 
presente convoca a ̂ todos los usua
rios de todas las Agrupaciones de 
Regantes que integran el Sindicato 
Central del Pantano de Barrios de 
Luna , Agrupaciones que se expresan 
a con t inuac ión , para que asistan a 
las Juntas que se ce l eb ra rán el do
mingo cinco de Junio p róx imo , a las 
doce de la m a ñ a n a en primera con
vocatoria y a la misma hora del do-t 
mingo siguiente, d ía doce, en segun
da y ú l t ima , con e t fin de elegir el* 
VocaFy suplente que han de ejercer 
tales cargos en los cuatro años si
guientes. 

Estas Juntas se ce l eb ra rán en el 
local o sitio de costumbre de los pue
blos que se indican a con t inuac ión , 
siendo presididas por el Presidente 
del Sindicato Central o por el Vocal 
en que delegue y se usa rá como cen
so de votantes el de regantes de cada 
Agrupac ión , correspondiendo a cada 
uno de éstos un solo voto, cualquie
ra que sea la superficie q.ue riega. 

Las Agrupaciones que participa
r á n en la elección de estos cargos y 
los pueblos en que t end rá lugar las 
Juntas que con tal motivo se cele
bren, son las siguientes: Presa «La 
Seyta», Barrios de Luna; Presa «Trel-
de». Vega de Caballeros; Presa «Es-
p inada l» . La Magdalena; Presa «Peña-
luenga», Canales; Presa «Ahilonjo»; 
Palazuelo de Orbigo; Presa «El Co-
r ra l ino» . Gavilanes de Orb'go; Agru
p a d n de Posadilla, Pesadilla de la 
Vega; Agrupac ión de Presa de la 
«Huerga», Huerga ele Garaballes; 
Presa «La Vega», Barrios de Luna; 
Presa «El P r a d ó n » , Benllera; Presa 
«Las Suertes», Selga de Ordás ; Presa 
«La Vega», Alcoba de la Ribera; Pre
sa «Castañón», San Pedro de Pegas; 
Presa «Rascones», Mora de Luna; 
Presa « E n c i m a c e r r a d a » , Mora de 

Presa E l Moro», Villoría de 
Presa «La C o m u n i d a d » , Vecill-
la Vega; Presa «San Miguel», Soto ñl 
la Véga; Presa de ^Regueras^, RegnP 
ras de Arr iba ; Agrupación de «Sak 
Mart ín», San Mar t ín del Camino * 
Agrupac ión de «Villazala», Villazala 
del P á r a m o 

Lo que se anuncia para 
miento y c i tac ión de los 
interesados. 

Hospital de Orbigo, 21 de Abri l 
de 1960—El Presidente. Florentino 
Diez. 

conocí-
regantes 

1818 N ú m . 543.-183,75 ptas. 

Debiendo cesar en el mes de Julio 
p r ó x i m ó los Vocales y Suplentes que 
las Agrupaciones de Regantes que se 
expresan a con t inuac ión tienen en 
este Sindicato Central, por el presen
té convoco a todos los regantes que 
forman parte de las mismas a Jas 
Juntas que se ce l eb ra rán el domingo^ 
día CINCO de Junio próximo, a las . 
doce de la m a ñ a n a en primera con
vocatoria y a la misma hora del do
mingo siguiente, d ía DOCE, en se
gunda y ú l t ima , con el fin de elegir 
los Vocales y Suplentes que han de-
d e s e m p e ñ a r tales cargos en los cua
tro a ñ o s siguientes. 

Estas Juntas se ce lebra rán en el 
local y sitio de costumbre de los pue
blos que se indican a cont inuación, 
siendo presididas por el Presidente 
del Sindicato Central o por el Vocal 
en quien delegue y se empleará como 
censo de votantes el censo de regan
tes de cada Agrupac ión , correspon
diendo a cada elector solamente un 
voto, cualquiera quesea la superfi
cie con que figure en el censo. 

Las Agrupaciones cuyos Vocales 
y Suplentes deben cesar y los pue
blos en que t end rá lugar la reunión, 
son los siguientes: Presa « í ^ Seyta»» 
Barrios de Luna; «Presa «Trelde», 
Vega de Caballeros; Presa « E s p i a 
da 1», La Magdalena; Presa «Pena-
luenga», Canales; Presa «Ahilonjo», 
Palazuelo de Orbigo; Presa «Corrali-
no». Gavilanes de Orbigo; Agrupa
ción de Posadilla, Posadilla de ^ 
Vega; Agrupac ión de «Huerga deua^ 
rabal les», Huerga de Garaballes», 
Presa «La Vega», Barrios de Luna, 
Presa «Soto y Barca», Benllera; 
sa «El P r a d ó n » , Benllera; Presa 
Suertes», Selga de Ordás ; Presa 
Vega», Alcoba de la Ribera; Fres 
«Castañón», San Pedro de ^ 

Lo que se anuncia para con 
miento y c i tac ión de los regantes 
teresados. . *hril 

Hospital de Orbigo, 20 de A " 
de 1960. - E l Presidlnte, Florentina 

1818 - N ú m . 5 4 2 . - 1 4 1 . 7 5 ? ^ 

I m p . de la D ipu t ac ión Provm cial 


